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Revisado el expediente, se observa que el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 
Villavicencio, profirió sentencia el 9 de agosto de 20181, en la que se negaron las pretensiones 
de la demanda, razón por la cual el apoderado de la parte actora interpuso recurso de 
apelación2. 

Por lo tanto, cumplidos los requisitos legales del artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho procederá admitir el 
recurso de apelación elevado por la parte actora. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte actora, 
contra la sentencia prof er.lda el 9 de agosto de 2018, por el Juzgado Octavo Administrativo del 
Circuito de Villavicencio, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo G mtencioso Administrativo. 

SEGUNDO.- Notifíquese este proveído a las partes por estado y al Agente del Ministerio 
Público en forma personal, de conformidad con lo establecido en los artículos 198 y 247 del 
C .P.A.C.A. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

Folio 47 - 49 del cuaderno 1 de pian n-a instancia 
2  Folio 52 - 59 del cuaderno 1 de pr mera instancia 
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